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N° 002870 / 

ASUNTO 

AL 

FUERZAS MILITARES DE COL OMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

Santa Fe de Bogotá D.C. , 16 de diciembre 1.997 

DIV4-BR9-CD0-789 

Requisitos ascenso 

Señor Mayor General 
COMANDANTE DEL EJERCITO NACIONAL 
Gn. 

Con el propósito de dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el parágrafo único del Art. 63 del Decreto 1211 de 1.990, para 
ascender al grado de Coronel, muy comedidamente me permito solicitar a mi 
General, se disponga el tramite respectivo ante el señor General Comandante 
General de las Fuerzas Militares, a fin de que se me señale el tema de Tesis de 
acuerdo con mi profesión de abogado para su posterior presentación, sustentación 
y aprobación. 

t o 
TC. ABO. JOSE TO 

Auditor Principal de uerra Novena Brig 



002870 

A S F NTO 

AL 

FUERZAS ~ULITARES DE COLOM:BL\ 
EJERCITO NACIONAL 

Nei'·a Hlllla. 1 6 o\ e 1S97 

DIV4-BR9-CD0-789 

Requisito..:; asCl'nso 

St>nor Mayor Gent>ral 
MARIO IDJGO GALAN RODRIGl.""EZ 
Comandante del Ej¿rcito. 
Santafé de Bogotá D. C 

Con el proposito de dm cumplunil"nlo a lo-, f;.'qui.Itos t>stabkciclos en 
el parágrafo único dt-1 Art. 63 del Decreto 1 211 <.k' l. 990, para ase :nd-.'r al ~rado de 
CoroneL muy corné'didantente nw penmto :;oltcttar a mi (reHt>raL st· dt..;ponga l"l trm111t? 
respectivo ante en Señor General Comandante General de la Fuer:::~:-: Militares, a fin de c¡u::> 
se me señale ~)lema de Tesis para su postenor prt>sentac10n, sust.-ntacwn y aprobactóii. 

Respetuosamente me permito sugerir, dos (02) temas que coustdero de vita.l intert>::. ~-' 

importancia institucionales, relacionados con mi proie~ion df:' Abogad J. E-cpeciali-.;ta <:>n 
D,•recho Administrativo, as1 : 

1° Elaboración d~ llll proyecto de Ley denominado "R~gimen E~-'lh'cial Dt~ciplmario 
para las Fuerzw Militares" qut> tenga como fundamento t>l inciso Y d.;- .A.r1.217 d~ la 
Conf;tttución Política d~ 1.991, tendiente a establec~r un procedimieotn abr~vtado. val¿ 
decir, un tranlite dtferente al de la Ley 200 de 1.99\ que no menoscabe la dt!;ciplína piedJ a 
angular de toda institución Militru·, pues las Sanciom•s que de su inctm1plimiento se ,t;_!eneren 
Re dE'b~"'n aplicar con prontitud y sin dilaciones. En lo que respecta a la parte sustantiva se 
propondrá la instauración del arresto severo como sanción disciplinaria. planteando la 
excepción a los principios del Articulo 28 Constitucional, mciso 1° y se mcluirán otras 
conductas como faltas ante la aparición de nuevas fonuas de criminalidad. 



... 

- 2 -

Dt' igu:d f(mn. s~' c:tndiará h posibilidad dt> h~ct?r extt'n 'Í' o "'·t.: r -?í:!im:n !11 pt>r'ü!.al ci, tl 
al servicio d~' las Fut:-rz<ts l\1tlitare'-l por la fuucio11 de caráetcr .!Sp2ctal que d~semp"'11au al 
't>rvi~io dcll\fllliskrio de Dd'cnsa. 

r Elaboracion de un proyecto de Ley que se denominara ··Re~llfll•Jl .-\dmuustratl\·0 para 
lo!' Bienes FiscaJe~ de propiedad y al st>rvicio del Minist~rio de Defen~a Nacional." Se 
prc-kndi.' actual Íi'<lf e 1 Decrl:'to 791 dE' l. 979, con lo.;, r <Jrarnetroo.: dt'! debido [H oet'~'O 
consagrado en i.'l Articulo 29 Constitucional, modernizando lu relativo a las cuantías, rrmltas, 
proct>dmüento por daños a terceros. exposición de descar~o~, crear d me-canismo Je la 
jurisdiccion coactiva para el post.;-rior cobro por park dd \fini~lerio d~ HacienJa o 
Dt>fen:-:a... cuando las co."santías o prestaciones socJatt~~, no alcancen a cubrir la totalidad del 
dañ.o O Ja rerdida O S•' h·ate de o)dado~. 

\ {) 
TC. .ABO JOSE TOA! 

Auditor Prindpal de J t!rraNovena Brigada 



.\PO YAnA 

Fl'"ERl . .AS Mll,ITARES DE C'OLOM::BIA 
EJERCITO ~ACIONAL 
NO\~EN .\ BRTGAJ)A 

COMA1'H>O 

Neiva Hmla 1 6 0 ! C 19q7 

SI_X_ NO __ _ 

OBSERVACIONES : 

)., apoya la presentE> sohritud ante el Señor Mayor General Comandante del Ej~rcito, por 
ti atarse del tramite h.·gal previsto para estos casos .. De igual manera el suscrito Comaradanto 
de la Novt'na Brigadas,, pennit~ anotar que d St'ñm Teni~ntt Coronel .JOS.E TO ~lAS 
GARAVIZ CALLE.JAS, reunt> por sus excelentes calidades profesionales, moraJ~s y 
vuiUde~ Milttare", las con<hciones ma':l que nece.:::a.ria.'-1. a .tin de que> su nomt•r,, ~·'a 

considerado para ~~enso, mas aun, cuando d~: acUt'rdo con el Proyl.'do dd ( ·oduz,c· hmal 
Militar. la Fut"r?a va a r~quenr de Ofirialef, Supt"riOres bogi:IUOs que ::-,,• de,._;~·m¡_,,·tktl 
como Jnec::~ de: Pt tmera In ·t'Utcia o i'vl(igi~trado., dc>l1rihtUJal Supt'rim ~vftlit·1r 



F1Tf:RZA.S tvillXfARE.<:; DE COLC \ffiL~ 
EJERCITO NACIONAL 

Netva, 1 6 0 1 C 1997 

N" 0 0 2 8 6 9 DfV4-BR9-CD0-725 

ASUNTO 

AL 

A.signacion ksis ascl.'nso 

Sei'íor Mayor General 
COMANDA~TE EJERCITO 
Sm11a.f0 d~ Bogotá. D. C. 

Con d apoyo corr~:>pondi.:nf-", m~ pennito r¿·nnhr a e:>t' 

Comando Superior, la solicitud de asignación de tema para tesis, presentada por el Señor 
Teniente Coronel Abog.ado .JOSE TOMAS GARAVIZ CALLE.JAS, Audttor Princirpal de 
Guerra dt> esta Vnidad úperat1va Menor. a eíecto de cumplir con lo::; rt'quisJtos para a..;;c.;n"o 
dt~ acuerdo con el ...-'\rticulo 63 parágrafo único del Decreto 1 211 de l 990. 

A N E X O : Lo ammciado. 
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ASUNTO 

AL 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

Santa Fe de Bogotá D. C 

· J CEDIE-OF-395 f#(/JIC/2. 
---Envio Tema Tesis {!) /J . t.).! o l ,e.s.rJ 

Señor Coronel fi) f{ 
COMANDANTE NOVENA BRIG~A 
Neiva. 

Con el presente se envía al señor Coronel Comandante de la 
Novena Brigada, el tema de tesis asignado por el Comando General de las 
Fuerzas Militares, de acuerdo al oficio No. 15088-CGFM-EMCD3-IE-325, de fecha 
19 de Enero de 1998, para que el señor Teniente Coronel JOSE TOMAS 
GARAVIZ CALLEJAS, Auditor Principal de Guerra de esa Unidad elabore su Tesis 
de acuerdo al Decreto 1211 de 1990, así: 

TEMA Elaboración de un Proyecto de ley que se denominará "Régimen 
administrativo para los bienes fiscales de propiedad y al servicio del 
Ministerio de Defensa Nacional" 

Así, mismo el señor Oficial deberá diligenciar el formato que se 
anexa y enviarlo al Departamento D-3 EMC, a la mayor brevedad. 

ANEXO : (01 ) Formato 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL . 

Santafé de Bogotá D. C.. Julio 17 de 1998 

No.L/-/ 0 lf y~ DIV4- BR9 - AP6- 395 

Asunto Envío Tesis para Ascenso 

AJ · Señor General 
Comandante General Fuerzas Militares 
Santafé de Bogotá D C. 

Siguiendo los parámetros señalados en el Decreto No 989/96. me permito muy 
respetuosamente presentar a mi General. el tema de tesis asignado para ascen:;o al grado de 
Coronel del Ejército Nacional. a fin de que los señores Jurados y Junta Calificadora. 
procedan a su estudio y e\·aluacion 

El trabajo denominado "Régimen Administrativo Especial para los bienes fiscales de 
propiedad y al servicio del \1inisterio de Defensa Nacional". constituye en estos momentos 
una real necesidad. después de casi 20 años de vigencia del Decreto 791 79 

Presento el citado Proyecto de Ley. con la seguridad que una vez aprobado y 
sometido al debate en el Congreso de la República., será de beneficio y gran utilidad para la 
Fuerza Publica 

Anexo: 

-----·--·----·---~----------

1 
TC. ABO. JOª T ÁS GARA VIZ CALL 

Cuatro (4) copias Proyecto de 
En empaste provisional 



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL 

Santate de Bogotá D.C., Septiembre 7 de 1998 

0.410594 
Asunto: 

Al: 

DIV4- BR9 - AP6- 395 

Envío Tesis para Ascenso 

Señor General 
Comandante General Fuerzas Militares 
Santafé de Bogotá D.C. 

U na vez sometida a la revisión y estudio la tesis para ascenso al grado de Coronel 
del Ejército acional denominada "Régimen Administrativo Especial para los bienes 
fiscales ~e propiedad y al servicio del Ministerio de Defensa Nacional", proyecto de ley 
que no tuvo por fortuna objeciones de ninguna naturaleza por parte de los Señores Oficiales 
Miembro de la Junta Calificadora, me permito muy comedidamente y con el debido respeto 
remitir a mi General, el mencionado estatuto para que si lo consideran pertinente sea 
sometido a su registro y presentación al Congreso de la República para el trámite 
respectivo. 

Anexo: Cuatro (4) copias Proyecto de Ley 
En Encuadernación de lujo 

í 



Nota de aceptación 

Presidente del Jurado 

Jurado 

Jurado 

Santafé de Bogotá D.C. , 1998 
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INTRODUCCIÓN 

En desanollo del tema de tesis para ascenso al grado de Coronel del 
Ejército ele Colombia, impuesta por el Comando General de las Fuerzas 
1\1ilitares, sobre el "Régimen Administrativo Especial para los Bienes 
Fiscales de propiedad y al servicio del Ministerio de Defensa y Policía 
Nacional", me permito presentar muy comedidamente a mi General, el 
citado proyecto de Ley, con el ánimo y convencimiento que una vez 
efectuado el trámite en el Congreso, entre de lleno a colmar las 
expectativas, sobre su agilidad, brevedad y eficiencia, para lograr los 
objebvos propuestos. 

El proyecto, elaborado con un mínimo de artículos y fácil comprensión en 
su texto, pretende que los oficiales por inexpertos que sean en estos 
temas, lo entiendan y apliquen sin vacilación. 

Es tan sencilla su configuración, que simplemente consta de un solo 
libro, dividido en dos secciones. La primera contiene la parte sustantiva, 
es decir, su objeto, alcance, principios generales que lo orientan, de la 
responsabilidad y competencia. 

Y una segunda parte del procedimiento, que nos habla de los 
funcionarios de Instrucción, de la Audiencia Verbal, los fallos de 1 y 2 
instancia, recursos y otras disposiciones. 

En reciente debate del 5 de mayo de 1998 en el Congreso de la República, 
adquirió vigencia el tema, sobre la necesidad de agilizar los trámites 
procesales, en busca de una justicia rápida, como causa de los 
traumatismos que azotan al país. Pues bien. este proyecto de Ley, que 
hoy respetuosamente y con humildad someto a consideración y estudio de 
los sci1ores jurados designados para el efecto, busca fundamental y 
priontariamente hacer más expedito el trámite de los informativos 
administrativos, como lo vamos a ver más adelante, pero ante todo, 
quiere ir poco a poco sembrando en la mente de todos los oficiales que se 
desempeñen como funcionarios de Instrucción, el gusto por la celeridad y 



economía en los procedimientos, para que en el transcurso de unos pocos 
años y a través de academias y guías prácticas, podamos hacer de la 
Audiencia Verbal, punto central del proceso, una diligencia 
extremadamente fáciL 

Por ello considero que el proyecto, además de señalar unas normas para 
el trámite ya ampliamente expuesto, cumple también propósitos 
pedagógicos. Alguien decía con justa razón, que los hombres que 
habitaban en las montañas, que tenían que subir colinas y cerros en su 
diario vivir, siempre aspiraban a escalar y obtener mayores retos. 

Con el proyecto se busca remozar el Decreto 791179, en lo que 
corresponde a las cuantías, multas por incumplimiento de los términos 
para informar la novedad, o los términos de Instrucción y fallo, como 
también, modernizar su procedimiento de acuerdo a las últimas 
tendencias del Derecho Administrativo. Algunos tópicos del Decreto 
791179 se mantienen como son las nulidades, impedimentos y 
recusaciones, multas y lo que tiene que ver con la materialización de los 
descuentos. 

La Audiencia Verbal, en el trámite de la instrucción o investigación, se 
constituye en lo novedoso, además que la exposición libre y espontánea 
dentro de la misma, subsana fallas protuberantes dentro del actual 
estatuto. 

Igualmente se establece que los fallos administrativos, prestan mérito 
ejecutivo, posibilitando otras formas de cobro judicial y se consagra a los 
soldados como sujetos de acción en éste campo, para evitar la impunidad 
y desmedro de Jos bienes estatales. 

Sin más preámbulo, los invito a conocer el mencionado proyecto de Ley, 
no sin antes manifestar, que recibiré con vivo interés, las sugerencias 
que consideren necesarias, para enriquecer este trabajo. 



l. PROYECTO DE LEY 

LEY No. DE 1998 

( ) 

"Por el cual se expide el Régimen Administrativo Especial para los bienes 
fiscales de propiedad y al servicio del Ministerio de Defensa Nacional". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA: 

LIBRO I 

SECCIÓN PRIMERA 

Parte Sustantiva 
Objeto, Aplicación, de la Responsabilidad y Competencia 

ARTÍCULO lo: APLICACIÓN. El presente estatuto, contiene las 
normas tanto sustantivas como procedimentales, para la elaboración de 
los informativos administrativos, cuando bienes muebles fiscales, de 
propiedad del Ministerio de Defensa Nacional o de la Policía Nacional u 
organismos adscritos a las citadas dependencias, sufran perdidas o 
daños por cualquiera de las formas de responsabilidad, atribuibles a los 
funcionarios o servidores públicos. 

PARÁGRAFO lo: ACCIÓN ADMINISTRATIVA. Es la potestad que 
tiene el Ministerio de Defensa Nacional, para delegar en los diferentes 
niveles del mando, la facultad para adelantar una investigación de 



carácter administrativo, a fin de establecer las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar como se presentó la novedad y el grado de responsabilidad 
de los implicados, a efecto de determinar las sanciones pecuniarias a que 
haya lugar. 

PARÁGRAFO 2o: La presente ley, tendrá vigencia y aplicación 
in clu sive fuera del territorio nacional, siempre y cuando, se trate de 
bien es muebles, que tengan la calidad de fiscales. 

PARÁGRAFO 3o: La responsabilidad administrativa que en desarrollo 
ele esta ley se genere para los servidores públicos, será por el 
incumplimiento del mandato constitucional, legal o por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones y ésta en una manera de 
hacerla efectiva. 

PARÁGRAFO 4o: El presente estatuto se rige por las normas del 
debido proceso, con la observancia de las formas propias del 
procedimiento, señaladas de manera expresa en la sección segunda. 
Igualmente se tendrán en cuenta los princ1p10s de celeridad, 
imparcialidad, legalidad, publicidad, moralidad, eficiencia, cosa 
juzgada y contradicción. 

PARÁGRAFO 5o: Se entiende de igual manera el desarrollo de esta ley, 
como e l resultado de un control interno efectivo, en donde se busca que 
los fu ncionarios del estado r espondan pecuniariamente por los bienes que 
les han sido entregados para su uso, administración o cuidado, 
t ransporte o en fin cuando los hubiesen recibido bajo cualquier título no 
tn1slaticio de dominio. 

ARTÍCULO 2o: BIENES FISCALES. Para los efectos de esta ley, son 
todos aquellos bienes muebles que tengan la calidad de fiscales , o que 
sien do ele propiedad de los particulares, se encuentren al servicio del 
lVIinisterio de Defensa o de la Policía Nacional. 

ARTÍCULO 3o: CLASES DE BIENES MUEBLES. Se refiere al 
m ater ial de guerra, automotor y de transportes, vehículos blindados y 
similar es. n aves, aeronaves, transporte fluvial, comunicaciones, de 
intenden cia, de sanidad, de ingenieros, de oficina, y demás que tengan 
esta mism a calidad y características. 

9 



ARTÍCULO 4o: AUTORIDAD QUE SEÑALA EL PRECIO DE LOS 
DIFERENTES BIENES. Corresponde al Comandante General de las 
F1.1 erzas Militares, en coordinación con los Comandantes de Fuerza y 
Director de la Policía Nacional fijar los precios para efectos de los 
descuen tos a que haya lugar, por la perdida o daño de los bienes de que 
t r ata el presente reglamento. 

PARÁGRAFO lo: Si se trata de daños de los diferentes materiales o 
bienes ya relacionados el valor de la mano de obra, se establecerá por los 
peritos en la materia, en su momento procesal. 

PARÁGRAFO 2o: El Comandante General emitirá los listados con los 
precios de todos los bienes, elementos y accesorios ya referidos. 

ARTÍCULO 5o: INICIACIÓN DE INFORMATIVOS 
ADMINISTRATIVOS. Se iniciará la acción administrativa, cuando el 
valor del bien sobrepase un salario mínimo legal mensual. Si se trata de 
un menor vaior el respectivo Comandante, Director o Jefe, podrá 
autor izar el descuento por la orden del día, teniendo en cuenta el grado 
de 1·esponsabilidad del _inculpado. Sin embargo, podrá reclamar el 
afectado ante el superior inmediato, por escrito durante los tres días 
siguientes a la fecha de publicación de la orden del día, exponiendo los 
motivos de inconformidad. El superior decidirá de plano durante los 
cinco (!)) clías siguientes al recibo de la diligencias. Copia de la decisión 
de enviar á a la división de sistematización para el descuento. 

Se exceptú a de esta medida la perdida o extravío de más de diez 
proyectiles o explosivos de cualquier clase. 

ARTÍCULO 6o: TÉRMINO PARA INFORMAR LA NOVEDAD Y 
SANCIONES. Cualquier persona que tenga conocimiento de la perdida, 
da ño o c'xtravío de un bien fiscal, informará dicha novedad a su 
r espectivo Comandante, a más tardar dentro de las 48 horas siguientes 
par a que se inicie el respectivo informativo administrativo. 

PARÁGRAFO lo: Cuando a través de la investigación correspondiente 
se es t n blezca que quien estaba obligado a informar la novedad no lo 
hicier e. sin justificación alguna, se le impondrá al infractor por omisión, 
b cancelación del 50% del valor del bien y el restante a los inculpados. 

10 



ARTÍCULO 7o: DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
En principio todo miembro de la Fuerza Pública responde administrativa 
y per sonalmente por los bienes fiscales que se le han entregado para su 
u so. cus todia, administración o transporte. 

PARÁGRAFO lo: Cuando las perdidas o daños surgieren como 
consecuencia de la emisión de ordenes abiertamente contrarias a las 
normas o reglamentos, la responsabilidad administrativa recaerá en su 
totalida ct. en quien la emitió. 

PARÁGRAFO 2o: Cuando un bien fiscal sea utilizado, o se encuentre 
al servicio o custodia de varias personas, y se presentare una novedad 
r elaciona da con su perdida o extravío la responsabilidad será solidaria o 
m a nco m una da. 

PARÁGRAFO 3o: Cuando la pérdida daño o deterioro son causados por 
fuer za m ayor o caso fortuito no habrá lugar a responsabilidad 
admin istra tiva. Tampoco lo será cuando se presente una causa 

"" jus tificada o deterioro normal del elemento. 

PARÁGRAFO 4o: Si la novedad s presenta a consecuencia de la falta 
de instrucción o medidas preventivas por parte del Comandante, 
Director . Gerente o similar, éste y el autor material responderán 
conjuntamente por partes iguales. 

ARTÍCULO 8o: Una vez culminada la investigación administrativa, el 
,·a lor etc los daños o perdidas, será descontado del sueldo, bonificación, 
pl' ('~ t :H" iones sociales o a través del mecanismo de jurisdicción coactiva 
!Jcn· intennedio de la Oficina Jurídica del Ministerio de Defensa. Los 
fallos administrativos profericlos en ejercicio de esta ley, también 
pres ta n mérito ejecutivo. La acción disciplinaria o penal, es 
in depc· ndj entc de la administrativa. 

ARTÍCULO 9o: DE LA COMPETENCIA Y LAS CUANTÍAS. Podrá 
ordenar la ]niciación de informativos administrativos y en general fallar 
los m1sm vs las sigu]entes autoridades de acuerdo a las cuantías que a 
con rm '... t ~1uón se r2laóonan siempre y cuando el bien forme parte de los 
cargo~ dt' ~a unidc:td o deper:rlenc]a o el bien particular se encuentre al 
servi e u; 1le la unida d. a si: 

11 



a. De un salario mínimo legal mensual a quinientos salarios mínünos 
men su ales : 

1 . En el Ministerio de Defensa Nacional: 
• .Jefe de División de Servicios Generales 

2. En los Establecimientos vinculados o adscritos al Ministerio de 
Defensa Nacional y Unidades Administrativas Especiales: 

• J efe de Departamento o de División 

3. En el Comando General de las Fuerzas Militares: 
• Ayudante General del Comando General de las Fuerzas Militares 
• Subdirector de la Escuela Superior de Guerra 
• Segun do Comandante Comandos Unificados y Agrupaciones 

4. En el Ej ército 
• Ayudant e General del Cuartel General 
• Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor en los Cuarteles 

Gen er ales de División, de Brigada, Comandos Específicos y Comandos 
Oper a tivos . 

• Subdirector Escuela Militar de Cadetes 
• Comandantes en las Unidades Tácticas 
• Comandantes en las Escuelas de Formación de Suboficiales o Centros 

ele Entrenamiento. 
• Comandantes en las Escuelas de Capacitación o Especialización de 

Oficiales y Suboficiales. 
• Comandantes en las Zonas de Reclutamiento "f 

• Comandantes Unidad Antiextorsión y Secuestro Rural 

5. En la Armada Nacional: 
• Ayudante General del Cuartel General 
• J efe el e E stado Mayor de Fuerza Naval, ele Brigada y Comando 

Especifico . 
• J efe Departamento de Servicios Generales de las Bases Navales, Jefe 

de División de Servicios Generales en los Apostaderos 
• Segundos Comandantes de Bases Navales y Entrenamiento 
• Subdirector Escuela Naval de Cadetes 
• Subdirector Escuela Naval de Suboficiales 
• Director de Reclutamiento Naval 
• Dir ector de Inteligencia 
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• Director de Comunicaciones, Director de Centros de Investigaciones 
• Comandantes de Unidades Tácticas y Asimiladas 
• Capitanes de Puerto 
• Director Hospitales Navales 
• Director Centro de Medicina Naval 
• Director Dispensarios 
• Comandante Guardacostas diferentes Unidades. 

6. En la Fuerza Aérea: 
• Ayudante General en el Cuartel General 
• Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor en los Comandos Aéreos 
• Segundo Comandante en los Grupos Aéreos 
• Subdirector en la Escuela Militar de Aviación 
• Subclirector en la Escuela de Formación de Suboficiales. 
• Subclirector Instituto Militar Aeronáutico 
• Subjefe en la Agencia de Compras FAC 

7 . En la Policía Nacional: 
• .Jefes de Áreas de Servicio y Apoyo en Direcciones donde existe. 

Demás Dependencias de la Dirección. 
• Jefes ele Áreas de Servicio y Apoyo de la Dirección Administrativa y 

Financier a . 
• ,Jefe de Área Administrativa y Financiera en la Dirección de Sanidad. 
• Subclirector del Centro de Estudios Superiores de Policía en sus 

Dependencias. 
• Subclirectores de las Escuelas de Formación y Especializaciones en sus 

Dependencias. 
• Subcomandantes de Departamento en su Jurisdicción. 

7 

b. De quinientos salarios mínimos más un peso a mil salarios mínimos 
mensu ales vigentes. 

1. En el Ministerio de Defensa Nacional: 
• Su hsecr etario General del Ministerio 

2 . En los Establecimientos vinculados o adscritos al Ministerio de 
Defcnsrt Nacional y las Unidades Administrativas Especiales. 

• Su bger ente o Subdirector 
• Secretario General de la Dirección General Marítima. 
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3. En el Comando General de las Fuerzas Militares: 
• Inspector General en el Cuartel General 
• Director de la Escuela Superior de Guerra. 

4. En el Ejército Nacional: 
.. • Intendente General del Ejército en el Cuartel General del Ejército, y 

en las Unidades no asignadas a los Comandos de Unidades Operativas 
lVJ:ayores y Menores que dependan directamente del Comando de la 
Fuerza. 

• Comandantes de División y de Brigada. 
• Director Escuela Militar de Cadetes. 
• Director del Servicio de Reclutamiento y Control Reservas 

5. En la Armada Nacional: 
• Comandante de Fuerza N aval 
• Comandantes de Bases Navales, de Apostaderos, de Comando 

Específico y de Brigada. 
• Jefe de Operaciones Navales 
• Jefe de Operaciones Logísticas 
• Jefe de Desarrollo Humano 
• J efe Estado Mayor I.M. 
• Secretario General Dirección General Marítima 
• Director Escuela Naval de Cadetes 
• Director Escuela Naval de Suboficiales 
• Comandante Cuerpo de Guardacostas 
• Comandante Fuerza Naval Fluvial 
• Comandante Aviación Naval 
• Dirección de Sanidad Naval 

6 . En la Fuerza Aérea: 
• Inspector General Fuerza Aérea 
• Comandante en los Comandos Aéreos 
• Comandantes en los Grupos Aéreos 
• Director en la Escuela Militar de Aviación 
• Director en la Escuela de Formación de Suboficiales 
• Director en el Instituto Militar Aeronáutico 
• Jefe de la Agencia de Compras de la FAC 
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7. En la Policía Nacional. 
• Directores de los Jefes de Área de Servicios y Apoyo y Director 

Administrativo y Financiero 
• Director de Sanidad 

.... • Director del Centro de Estudios Superiores de Policía 
• Director de la Escuela de Formación y Especialización 
• Comandante de Departamento. 

c. De mil salarios mínimos más un peso en adelante: 

1 . En el Ministerio de Defensa Nacional: 
• El Secretario General 

2. En los Establecimientos vinculados o adscritos al Ministerio de 
Defensa Nacional y Unidades Administrativas Especiales. 

• Gerente General o Director, o su equivalente 

3. En el Comando General de las Fuerzas Militares: 
• Jefe de Estado Mayor Conjunto 

4 . En el Ejército: 
• Subjefe de Estado Mayor 

5. En la Armada Nacional 
• Inspector General 
• Comandante de Infantería de Marina 

6. En la Fuerza Aérea: 
• Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor Aéreo 

7. En la Policía Nacional: 
• Subdirector de la Policía Nacional 

PARÁGRAFO lo: En los casos no previstos en este capítulo conocerán y 
fallaran el Secretario General del Ministerio de Defensa, Subjefe de 
Estado l\1ayor en el Ejército Nacional, el Inspector General de la 
Armada Nacional, Inspector General de la Fuerza Aérea, el Inspector 
de la Policía Nacional, el Gerente, Director de los Establecimientos 
vinculados o Adscritos y las Unidades Administrativas Especiales. 
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PARÁGRAFO 2o: En los casos de concurrencia de Autoridades 
competentes conocerá y fallará el Oficial que designe el Secretario 
General del Ministerio de Defensa Nacional, Comandante General de 
las Fuerzas Militares, Subjefe de Estado Mayor en el Ejercito Nacional, 
el Inspector General en la Armada Nacional, Inspector General en la 
Fuerza Aérea y el Inspector de la Policía Nacional. 

PARÁGRAFO 3o: Cuando se creen Unidades se les determinará la 
competencia administrativa correspondiente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL PROCEDIMIENTO 
De la Audiencia Verbal, Fallos, Recursos, Nulidades y Otras 

Disposiciones 

ARTÍCULO lOo: FUNCIONARIOS DE INSTRUCCIÓN. Están 
faculta dos para desempeñar el cargo de Funcionario de Instrucción, 
todos los Oficiales en los diferentes niveles del mando o Dirección, 
dentro ele los principios y procedimientos aquí señalados. El cargo es de 
forzosa aceptación, salvo las excepciones de Ley. Producida la 
designación se posesionará de inmediato. 

PARÁGRAFO lo: La investigación administrativa conservará todo su 
valor, aunque en últimas deba fallar otra autoridad. 

ARTÍCULO llo: TERMINOS DE INSTRUCCIÓN. Presentado el 
informe sobre la novedad, a más tardar dentro de las 24 horas 
siguientes, se designará por el competente al Funcionario de 
Instrucción , quien deberá abocar la investigación y citar a audiencia 
verbal a l inculpado o inculpados, por el procedimiento previsto, 
diligenciamiento que no podrá prolongarse por más de ocho (8) días 
h ábiles. 

ARTÍCULO 12o: APODERADOS. La presencia de apoderados dentro 
de este proceso administrativo lo será en el evento en que el inculpado lo 
consider e necesario. En caso afirmativo se posesionará y podrá ejercer el 
man dato de acuerdo con la Constitución y la Ley. 
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PARÁGRAFO lo: Podrán desempeñarse como apoderados, los alumnos 
miembros de los Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho de 
Universidades aprobadas y debidamente autorizadas. Igualmente los 
egresados de las facultades de derecho, a través de Servicio Legal 
Popular, en las condiciones que establezca la ley. 

ARTÍCULO 13o: SECRETARIOS. Este cargo será desempeñado sin 
restricción alguna por Oficiales, Suboficiales o personal civil al servicio 
del Ministerio de Defensa o la Policía Nacional, es de forzosa aceptación 
salvo si existiere alguna excusa de servicio, y le corresponde, además de 
firmar todas las actuaciones, mantener la debida reserva de los asuntos 
que conoce. 

ARTÍCULO 14o: ASESOR JURÍDICO. El Auditor de Guerra o 
Asesor Jurídico asignado a la Unidad o dependencia actuará únicamente 
como consultor. 

ARTÍCULO 15o: IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. Los 
Funcionarios de Instrucción, los Falladores de Primera y Segunda 
Instancia. deben declararse impedidos o ser objeto de recusación por las 
siguientes razones: 

a. Imposibilidad física certificada por el oficial de sanidad 
b. Ser pariente entre el cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de 

afinidad con alguno o algunos de los implicados. 
c. Ser acreedor o deudor del acusado. 
d. Existir enemistad grave o estrecha amistad con el implicado. 
e. Haber sido testigo de los hechos o por cualquier circunstancia estar en 

capacidad de aportar datos para el esclarecimiento de los mismos. 
f. Ser menos antiguo que el implicado o implicados. 

ARTÍCULO 16o: NULIDADES. Son causales de nulidad en el 
procerlimiento de los procesos administrativos las siguientes: 

a. La falta de competencia del Fallador de Instancia 
b. Haberse presentado irregularidades procesales que violen el debido 

proceso. 
c. Omitir la versión libre y espontánea del acusado. 
d. Haber omitido la notificación al implicado del fallo de primera 

instancia o la notificación por edicto del fallo de segunda instancia. 
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ARTÍCULO 17o: AUDIENCIA VERBAL. 
a. Recibido el informe respectivo dentro de los términos perentorios ya 

señalados, el funcionario de instrucción o fallador de primera 
instancia, cita mediante auto de sustanciación al inculpado, 
advirtiéndole que si lo considera necesario se haga presente con un 
abogado para que lo asista. A más tardar dentro de las 72 horas 
siguientes se dará comienzo a la audiencia, diligenciamiento que se 
consignará por escrito o por medios magnetofónicos cuando las 
circunstancias así lo ameriten. 

b. Llegados el día y la hora el funcionario informará verbalmente al 
inculpado sobre los hechos materia de investigación. Seguidamente lo 
escuchará en versión libre y espontanea, es decir sin juramento, sobre 
los cargos que se le endilgan. 

c. A continuación se inicia el periodo de pruebas, en donde el procesado 
podrá solicitar las que estime pertinentes y el funcionario resolverá 
sobre su procedencia. Contra esta decisión procede el recurso de 
reposición el que se resolverá en el acto de la diligencia. También 
podrá el funcionario decretar de oficio las que considere necesarias. El 
término probatorio no podrá exceder de tres (3) días. 

d. Luego se le concede el uso de la palabra al inculpado y defensor si lo 
tuviere por una sola vez, culminándose de ésta forma la audiencia, la 
que no podrá exceder de ocho (8) días hábiles. 

e. De inmediato remite el expediente al competente, quien cierra la 
investigación y emite el fallo dentro de los tres (3) días siguientes. 

PARÁGRAFO lo. Sólo podrá ampliarse el término de la audiencia, por 
razones de fuerza mayor, dejándose la respectiva constancia. 

PARÁGRAFO 2o: El fallador de primera instancia podrá asumir desde 
su iniciación, la investigaci<?n y dirección del informativo, realizando la 
respectiva audiencia y terminarla inclusive con el fallo que corresponda, 
el que si así lo prefiere, también podrá hacerlo verbalmente y notificarlo 
por estrados. - Todo lo anterior quedará consignado en el acta o medios 
magnetofónicos. 

Los recursos se interpondrán de la forma señalada en el art. 21 Ibídem. 
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ARTÍCULO 18o: MEDIOS DE PRUEBA. Toda decisión o fallo 
administrativo debe fundarse en las pruebas legalmente allegadas a la 
audiencia. Son medios de prueba la confesión del acusado, los 
testimonios de terceros, la inspección ocular, el dictamen pericial, los 
documentos, cassettes, videos o cualquier otro medio de prueba que 

.. pueda serle útil al fallador. 

PARÁGRAFO lo: PERITOS. Los peritos se~ designarán y 
posesionarán durante la audiencia, sus dictámenes los rendirán de 
inmediato, relacionando el valor del bien, el costo de la mano de obra y 
las causas del daño si hubiere lugar a ello. Sus experticios podrán ser 
objetados por las partes y se resolverán de plano en la misma audiencia. 
Se designará otro perito si fuere necesario para resolver el conflicto y este 
dictamen será definitivo. Los experticios se notificaran por estrados 
durante la audiencia verbal. 

ARTÍCULO 19o: FALLO DE PRIMERA INSTANCIA. Esta decisión 
debe contener en primer lugar el asunto que se decide, una relación 
breve de los hechos, normas infringidas, consideraciones sobre el 
particular y la parte resolutiva en donde se absuelve o se declara 
administrativamente responsable, de la perdida o daño del elemento, a 
la vez que se dispone el descuento respectivo en cuotas que no sobrepasen 
la quinta parte del sueldo básico mensual del inculpado. 

ARTÍCULO 20o: FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA. Recibido el 
expediente por el fallador en segunda instancia, en apelación o en 
consulta, procede al estudio del expediente, disponiendo de cinco días 
hábiles para ratificarlo, revocarlo o adicionado. En ningún caso la 
situación se hará más gravosa para el apelante. 

PARÁGRAFO lo: El Comandante General de las Fuerzas Militares 
conocerá de los fallos de primera instancia proferidos por el Jefe de 
Estado l\1ayor Conjunto de Comando General. 

PARÁGRAFO 2o: El respectivo Comandante de Fuerza conocerá de los 
fallos de primera instancia emitidos por el Subjefe de Estado Mayor del 
Ejército, Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor de la Fuerza 
Aérea y el Inspector General de la Armada Nacional. El Director de la 
Policía Nacional, conocerá de los fallos de primera instancia, emitidos 
por el Subdirector General. 
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PARÁGRAFO 3o: El Inspector General de cada Fuerza conocerá de los 
fallos de primera instancia proferidos por los Ayudantes Generales. En 
la Policía Nacional los fallos emitidos por el Inspector General, conocerá 
en segunda instancia el Subdirector de la Policía Nacional. 

PARÁGRAFO 4o: En los demás casos conocerá el Superior Jerárquico 
del fallador de primera instancia con atribuciones otorgadas en esta ley. 

ARTÍCULO 21o: RECURSOS. Contra la decisión de primera 
instancia proceden los siguientes recursos: 

a. El de reposición que se interpondrá por escrito dentro de los dos (2) 
días siguientes al de la notificación, para que se aclare, modifique o 
revoque la providencia y se resolverá dentro de los tres (3) días 
siguientes. 

b. El ele apelación ante el superior, que se interpone por escrito dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación, sustentando los motivos de 
inconformidad y se concede en el efecto suspensivo y se resolverá 
rlentro de los cinco (5) días siguientes. 

PARÁGRAFO lo: En el evento que la decisión de primera instancia no 
fuere apelada, procede la consulta de la sentencia de primer grado ante 
el superior, remitiéndosele el expediente a la mayor prontitud. 
Igualmente es consultable la cesación de procedimiento. 

PARÁGRAFO 2: El fallo de segunda instancia será definitivo y contra 
él no procede recurso alguno. Sin embargo, se notificará en forma 
personal al inculpado si se encontraré presente o en su defecto por edicto, 
de acuerdo a las pautas señaladas en el Código de Procedimiento Civil. 

ARTÍCULO 22o: PRESCRIPCIÓN. La acción administrativa por 
perdidas o daños de los bienes fiscales de que trata este reglamento 
prescribe en cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se 
presentó la novedad o se tuvo conocimiento del hecho. 

ARTÍCULO 23o: CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. En cualquier 
estado del informativo en que aparezca plenamente comprobado que el 
hecho investigado no ha existido, o que el acusado no es el autor, o que 
la investigación no puede proseguirse, el fallador de primera instancia, 
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procederá a dictar el fallo que corresponda y ordenara cesar todo 
procedimiento en favor del inculpado. 

PARÁGRAFO lo: 
administrativa . 

La muerte del implicado extingue la acción 

ARTÍCULO 24o: SANCIONES. Los Comandantes a todos los niveles, 
Jefes. Directores, podrán imponer sanciones pecuniarias a los 
funcionarios de instrucción o a los falladores de primera instancia, que no 
cumplan con los términos respecto a la investigación o trámites señalados 
en el presente estatuto. La multa se hará efectiva previa investigación 
disciplinaria, la que culminará con la imposición de una sanción cuyas 
sumas que no podrán superar el 4% de un salario mínimo legal mensual, 
por cada día de retardo. Estos dineros serán consignados en el fondo 
interno de la unidad o descontados por la división de sistematización, con 
la copia del fallo. Impuesta la multa se hará la anotación negativa en la 
respectiva hoja de vida. 

ARTÍCULO 25o: DAÑOS OCASIONADOS POR TERCEROS. 
Cuando dentro del proceso se advierta de manera clara que el daño del 
bien mueble fue ocasionado por culpa de un tercero que tenga la calidad 
de particular y la investigación también se este adelantando ante la 
justicia ordinaria o las autoridades de Transito y Transportes, se 
solicitará al Comando de la Fuerza, Dirección de la Policía o Ministerio 
de Defensa Nacional la designación de un abogado para que se constituya 
en parte dentro del proceso respectivo. 

ARTÍCULO 26o: BAJAS DE MATERIAL. Proferido el fallo de 
segunda instancia la Secretaría General del Ministerio de Defensa, el 
Comandante General, el Comandante de la respectiva Fuerza, el 
Dü·ector de la Policía Nacional, el Gerente o Director en Institutos 
Descentralizados, ordenará la baja del bien motivo de la averiguación. 
Si fuere el caso podrá disponer dar de alta fiscalmente otro bien para 
reponer el perdido o inservible. 

ARTÍCULO 27o: PRINCIPIO DE INTEGRACIÓN. Los vacíos que 
en maLcria de procedimiento surjan de este reglamento, se llenarán con 
las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, Código Contencioso 
Administrativo y las normas que los adicionen o reformen. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 28o: DESCUENTOS. 

a. Generalidades 

1. Los descu entos a que haya lugar por responsabilidad administrativa 
deben hacerse por cuotas mensuales sin que estas sobrepasen una 
quinta parte del sueldo básico mensual, a excepción de los descuentos 
por la orden del día, que podrán recaer inclusive sobre bonificaciones. 

2 . La única entidad autorizada por producir descuentos por tabulación es 
la División de Sistematización de Datos del Ministerio de Defensa o la 
Dirección Administrativa y Financiera de la Policía Nacional. En los 
or ganismos Descentralizados, la Oficina o Sección Administrativa 
con espondiente. 

3. La División de Sistematización o Administrativa solo podrá producir el 
descuent o, siempre y cuando en la solicitud se transcriba la parte 
resolutiva del fallo de segunda instancia. 

b. Procedimiento 

1. Notificado el fallo de Segunda Instancia y si este da lugar a descuento, 
la oficina de personal de la respectiva Fuerza, Policía Nacional, 
U ni dad u Organismo Descentralizado adelantará el trámite para su 
ejecucwn, publicando el fallo de segunda instancia en la orden 
a dministr ativa de personal o de servicios. A continuación se remite la 
solicitud de descuento a la División de Sistematización de la Unidad. 

2. Los descuentos por concepto de material de guerra serán centralizados 
en lc1 Contaduría del Ministerio o la Contaduría de la Policía Nacional, 
o del Organismo descentralizado con cargo a la cuenta de Depósitos 
Especiales Particulares de la respectiva entidad. Estos dineros serán 
utilizados en la adquisición, arreglo o reposición de los elementos 
da ñ ados o extraviados o compra de nuevos equipos. 

3. Cu ando se presente el hecho, de que en el tiempo en que se ejecuta el 
descu ento el responsable es retirado del servicio, dado de baja, 
desacuertelado o deserte, sin haber cancelado el valor total del 
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e lemento, la Fuerza o Entidad, procederá a descontar lo restante de 
los ahorros, sueldos, bonificaciones, prestaciones o cesantías que el 
responsable tenga en cualquier dependencia y si estos no son 
suficientes le corresponde a la misma, tomar la acción correspondiente 
an te los jueces de ejecuciones fiscales o autoridades competentes. 

ARTÍCULO 29o: FORMA DE ELABORACIÓN. 

a. Todo informativo se elaborará en original y dos (2) copias, salvo que se 
tr ate de una grabación magnetofónica y su distribución será: 

1 . Original: Para apelación o consulta. 

2 . Copia # 1: Para la Secretaría General del Ministerio de Defensa, 
Intendencia General del Ejército, Departamento M-4 en la Armada, 
Departamento A-4 en la Fuerza Aérea, Inspección General en la 
Policía Nacional y para la Sección y Oficina Administrativa en las 
demás entidades. 

3. Copia# 2: Para la Unidad o Entidad de origen. 

ARTÍCULO 30o: La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga de manera expresa el Decreto 791179 y normas que 
lo adicionan. 

PARÁGRAFO lo: TRANSITORIO. Ante el cambio de legislación, los 
procesos administrativos que se encuentren en trámite por el 
proced1mient o del Decreto 791179, una vez entre en vigencia la presente 
Ley. continuarán por esa vía hasta su terminación. 
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2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Decreto 791179, requiere de manera urgente de su actualización, a 
través de este proyecto de ley, que siguiendo los lineamientos de la Carta 
Política de 1991, en cuando a los principios del debido proceso, 
celeridad, economía y eficacia, dispone de un procedimiento ágil y 
expedito, que permita en desarrollo de las políticas de modernización del 
Estado, control interno y de gestión, (respecto al empleo eficaz de los 
recursos puestos a nuestra disposición para el cumplimiento de nuestra 
misión) sancionar pecuniariamente a los servidores públicos del 
Ministerio de Defensa y Policía Nacional, por la pérdida o daño de los 
bienes fiscales que han recibido, para su uso, administración o 
transporte. 

Todos sabemos que frente a la dificil situación de orden público por la que 
atraviesa el país, se impone la inversión de grandes recursos 
económicos, para la adquisición o mejoramiento de equipos y bienes de 
diversa índole, a fin de enfrentar con posibilidades de éxito a la 
amenaza y que en consecuencia resulta imprescindible, adoptar un 
nuevo estatuto que le permita al Ministerio de Defensa a través de las 
diferentes Fuerzas y Policía Nacional, recuperar mediante los procesos 
administrativos previstos en esta Ley, los dineros suficientes para 
arreglar los elementos o materiales que por negligencia o descuido 
queden fuera de servicio o adquirir otros para mantener una capacidad 
permanente y ser utilizados cuando las necesidades así lo ameriten. 

Este proyecto de ley, apunta a obtener que quien dañe un elemento o 
bien del Estado, por no haber adoptado las mínimas medidas de cuidado 
para su conservac10n, pues pague de su pecunio, sueldo, bonificación, 
prestaciones, etc., los daños ocasionados por su conducta negligente. 

El Proyecto de ley, puesto a consideración del Honorable Congreso de la 
República además de estar clara y sencillamente concebido para una total 
comprens10n, está conformado técnicamente de una Sección Primera, 
que corresponde a la parte sustantiva, es decir, todo lo atinente al 



Objeto, Aplicación, de la Responsabilidad y Competencia, como también 
de una Sección Segunda que trata de la Investigación, del Trámite de la 
Audiencia Verbal, fallos de Primera y Segunda Instancia y otras 
disposiciones. 

Dentro de los aspectos por destacar de la Sección Primera tenemos: 

A. Se roncretan la clase de bienes muebles fiscales que cobija el proyecto. 
o se incluyeron los bienes inmuebles o instalaciones por que estos 

disponen de otros procedimientos de acuerdo con el Código Civil y de 
Procedimiento Civil. 

Tampoco se habló de dinero o pérdida del mismo, porque la Contraloría 
General de la República, tiene la competencia en este campo a través de 
los juicios fiscales, que buscan la misma finalidad. (Ley 42 de 1993). 

B. Respecto de la iniciación de informativos administrativos, se tomó 
como base el valor representado en un salario mínimo legal mensual, 
autorizándose a los Comandantes de Unidades o Jefes de Dependencia, 
descontar por la orden del día, sumas inferiores, facilitándose de 
esta manera la reposición oportuna de los elementos u objetos dañados 
o extraviados. Lo anterior no significa que el Comandante a cualquier 
nivel. proceda de manera arbitraria o injusta a descotar estas sumas, 
pues recordemos que los daños ocasionados por fuerza mayor, caso 
fortuito, deterioro normal u otra causa justificada no genera 
responsabilidades administrativas. 

C. Otro aspecto de resaltar, es la responsabilidad que genera el hecho de 
no informar dentro de las 48 horas siguientes la novedad al superior 
inmediato. Se consagró que si durante el curso de la investigación 
esta situación es probada, se condena al infractor al pago del 50% del 
valor del bien. Con esto se pretende, acabar de una vez con las 
famosas prescripciones y por ende con los perjuicios económicos para el 
Estado, generados cuando transcurridos dos (2) años de la novedad, 
de ::1cuerdo al actual estatuto, no se inicia y falla el informativo 
administrativo. 

D. Se incluye a los soldados como sujetos de responsabilidad 
administrativa, señalándose que puede descontarse de sus 
bonificaciones, o a través de la jurisdicción coactiva, el valor de las 
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pérdidas o daños. (Ley 6 de 1992 y normas reglamentarias). 

E. Las cuantías se organizan de un salario mínimo legal a 500 salarios 
mínimos, de 500 + 1 peso a 1000 y de 1000 + 1 peso salarios mínimos 
en adelante, atendiendo el alto costo de adquisición de lo diferentes 

.. materiales, elementos y equipos. 

Se trabaja con salarios mínimos legales, para evitar todos los años, 
estar modificando o aumentando las cuantías. 

Con relación a la Sección Segunda, o del procedimiento es de resaltar los 
siguientes tópicos: 

A. Se fijan unos términos perentorios de 24 horas para que el funcionario 
ele Instrucción abogue la investigación y un máximo de ocho (8 ) días 
para culminada por el mecanismo de una audiencia verbal. 

B. La presencia de apoderados o abogados dentro de la investigación, se 
materializa si el inculpado lo considera necesario. Sin embargo, el 
procedimiento a seguir garantiza por así decirlo el derecho a la defensa 
del presunto cuestionado, como lo vamos a ver más adelante. 

De otro lado se faculta a los estudiantes de Derecho, miembros de los 
Consultorios Jurídicos de Universidades autorizadas por la ley, para 
desempeüarse como apoderados, brindando la oportunidad de una parte 
que los futuros abogados hagan una práctica interesante en estos temas y 
se facilite a quien no tiene los recursos económicos, la defensa técnica. 

n. Pero tal vez lo más innovador de este proyecto, es sin duda el 
procedimiento de la Audiencia Verbal, la que debe 1n1ciarse a más 
! ardar dentro de las 72 horas siguientes a la emisión del auto de 
cibción, enterando al inculpado de los hechos que se le endilgan y 
luego se le escucha en versión libre y espontánea. 

Esta última diligencia, es como una exposición de descargos, en donde 
se le da la oportunidad al cuestionado de explicar o justificar el daño o la 
pérdida del elemento, libre de todo apremio o juramento y asistido por 
un abogado si lo desea. 

Luego se da curso a la etapa de pruebas, en donde se evacuan los 
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diferentes medios de prueba, tales como declaraciones de testigos, 
avalúos periciales, inspecciones oculares, etc., para después escuchar 
por una sola vez, al inculpado y su apoderado si lo tuviere. 

El fa llo se emite dentro de los 3 días siguientes por el fallador de Primera 
Instancia. 

Si contabilizamos el lapso desde la presentación del informe, la apertura 
de investigación, la audiencia verbal y la emisión del fallo , vemos que 
no transcurren más de 17 días, pudiendo presentarse el evento que en 10 
días o menos, el proceso se encuentre fallado en Primera Instancia. 

Esta cir cunstancia, adquiere singular importancia, toda vez que el 
proceso se convierte en ágil y expedito, reduciéndose de manera 
con sider able el tiempo, que con el procedimiento del D. 791179 
actu almente se presenta. Conocemos informativos que por lo general, 
perman ecen entre 6 meses y un año o más sin que se fallen, surgiendo el 
fenómen o de la prescripción. 

La m ayoría de las causas que originan estos retardos injustificados, son: 

• No se presenta el informe de la novedad una vez ocurre el hecho. 

• El f'un cionario de instrucción al disponer de 20 días hábiles para la 
in stru cción no la inicia rápidamente, pues considera ésta actividad 
del servicio como una carga más. 

• Cu ando va a tomar las declaraciones, la mayoría de los testigos ya 
fu eron trasladados a otras unidades, viéndose abocado a perfeccionar 
la investigación por despachos comisarios, con los consabidos retardos 
o extravio de las diligencias. 

• Esta odisea se repite nuevamente para notificar la 
peritos, el avaluó pericial y los fallos 1 y 2 instancia, 
culminación de la investigación. 

designación de 
dilatándose la 

• Si a lo anterior le agregamos algunas om1s10nes del· funcionario de 
instrucción , como la diligencia de exposición de descargos, la no 
recepción de testimonios, etc. , pues los términos se nos aumentan 
ostensiblemente . 
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... 

Con el procedimiento de la Audiencia Verbal, las fallas anteriormente 
seüalaclas. tienen que desaparecer, por las siguientes razones: 

1. Porque la Audiencia, se debe iniciar a más tardar a los seis (6) días 
siguientes de acuerdo a los plazos perentorios, así: 

• 18 horas para informar 
• 21. horas para designar funcionario 
• 72 Horas para citar a Audiencia 

2. Porque quienes no denuncien o informen oportunamente se les 
condenará a cancelar el 50% del valor total del bien daüado o perdido. 

3. Porque todas las diligencias o avalúos que se practiquen en audiencia 
se notifican por estrados. 

4. Porque por lo general, y debido a la agilidad del proceso no serán 
necesarios los despachos comisarios. 

5. Porque quienes no cumplan con los términos serán sancionados con 
multas considerables, mediante resolución motivada, fuera de la 
anotación negativa en el folio de vida. 

6. Por la facilidad de hacer todo el procedimiento por medios 
magnetofónicos. 

Así la~ cosas. puede afirmarse que el procedimiento verbal, una vez se 
conozca y se maneje con propiedad debe dar excelentes resultados. 

Ademús ele lo anterior, el fallador de Primera Instancia, 
puede ad.elantar y finiquitar personalmente el 
disminuyéndose aún más los términos. 

si lo prefiere 
informativo, 

7 . Se imponen sanciones económicas, es decir, multas a los funcionarios 
ele 1 nstrucción que incumplan con los términos previstos en el estatuto, 
cmwirtiéndose esta modalidad en un factor persuasivo y efectivo. 

8. Asi nusmo se consigna de manera expresa que los fallos 
administrativos prestan mérito ejecutivo, abriéndose la posibilidad 
que pueda recurrirse si fuere necesario, a la jurisdicción civil ordinaria 
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para el cobro de las sumas impuestas. De esta manera puede iniciarse 
el cobro coactivo por medio de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Defensa o ante la justicia ordinaria, creándose una doble vía para 
recuperar estos dineros . 

9. Por último mediante un Parágrafo transitorio y por los efectos del 
transito de legislación, se prevé que los informativos que se 
encuentran en trámite al momento que entre en vigente la nueva ley, 
continuarán por el procedimiento anterior, hasta su terminación. 

El presente proyecto de Ley, cumple con los objetivos propuestos, al 
agilizar ciertamente, los términos de instrucción y de fallo, moderniza 
el procedimiento al instituirse la audiencia verbal, brinda la 
oportunidad al cuerpo de Oficiales, de adiestrarse en el manejo jurídico 
de éstos temas administrativos, es una buena oportunidad para 
mantener el ejercicio de la potestad administrativa y lo más importante, 
contribuye eficazmente a recuperar los dineros necesarios para adquirir, 
reponer, arreglar los elementos y equipos, que por su mal manejo, 
operación. descuido, negligencia, se dañen o extravíen en manos de los 
servidores públicos del Ministerio de Defensa Nacional y Policía 
Nacional. 

Desde otro punto de vista, es una de las formas de poner en práctica el 
control interno, sobre el presupuesto asignado a la fuerza pública, para 
el desarrollo de su misión constitucional, pues además de adelantarse 
bajo un procedimiento breve y sumario la investigación correspondiente, 
una vc7. se presenta la novedad, culmina con una sanción pecunaria para 
el funcionario público, lo que permite subsanar rápidamente la anomalía 
y que los bienes continúen prestando el servicio, vale decir su función, 
para la cual fueron adquiridos. 

Sin unas argumentaciones de fondo, dejo a consideración de los 
Honorables Miembros de las Cámaras este proyecto de ley, el que una 
vez aprobado dentro del trámite ordinario, redundará en beneficio del 
país y de su Fuerza Pública. 
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